
RADICADO: 110014003009-2015-01232-00 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez liquidador aporta aclaración trabajo de adjudicación/memorial aporta cesión de 
derechos de crédito. Sírvase proveer. Bogotá, 13 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Teniendo en cuenta la aclaración al proyecto de adjudicación presentado por el liquidador que 
acepto el cargo, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
AGREGUESE a los autos la aclaración del proyecto de adjudicación presentado por el 
liquidador, visto a (pdf 01.100) del expediente, el cual permanecerá en el expediente digital a 
disposición de los acreedores, quienes podrán consultarlo antes de la celebración de la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2018-00457-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C02 Medidas Cautelares) 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informe secretarial - no se puede entregar títulos judiciales al demandado por 
embargo de remanentes. Sírvase proveer, Bogotá, 13 de febrero de 2024.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sería del caso entregar los dineros existentes a favor de este proceso al demandado 
ROMULO PALACIOS MACHADO, retenidos con ocasión de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro de esta ejecución, sino fuera porque en el presente asunto 
existe un decreto de embargo proveniente de otro juzgado. 
 
Ahora bien, como quiera que el auto que decretó la terminación de este proceso ejecutivo 
por pago total de la obligación quedó debidamente ejecutoriado, se dispondrá que por 
secretaria se remita el remanente de los dineros retenidos al funcionario Judicial que 
decretó el embargo de estos, por lo que se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto el auto del 30 de enero de 2024 por las razones ya 
anotadas. 
 
SEGUNDO: De conformidad al auto del 10 de diciembre de 2019, déjese a disposición del 
JUZGADO 31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, el remanente de los dineros retenidos al demandado ROMULO PALACIOS 
MACHADO dentro de este proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2019-00949-00  
NATURALEZA: SUCESIÓN 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, memorial solicitud ampliar plazo para responder requerimiento de auto /memorial parte 
demandante aporta copia escritura 7035 requerida en auto 23 de noviembre de 2023, frente a la escritura 1262/memorial 
demandante aporta escritura 7035 y 1262 requeridas en auto del 23 de noviembre de 2023/memorial aporta contestación de 
partidora. Sírvase proveer, Bogotá, 18 de enero de 2024.  

 
 
  
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1.- Sería del caso resolver respecto de la aprobación de la partición, sino fuera porque en el 
expediente no obra respuesta de la DIAN. Por tanto, se requiere a la secretaría del juzgado, para 
que una vez vencidos los términos del Artículo 844 del Estatuto Tributario, ingrese las presentes 
diligencias al Despacho, para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
2.- Agréguese al expediente la documental aportada por el gestor de la demandante vista a (pdf 
01.59 y 01.60) 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-01126-00 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

ldhg 

Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra para resolver recurso de reposición y en subsidio 
apelación, con traslado descorrido por parte de la actora. Sírvase proveer. Febrero 13 de 2024. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, interpuesto 
en término por GUSTAVO ALBERTO TAMAYO contra auto del 22 de enero de 2024, mediante 
el cual el Despacho le impuso multa por inasistencia a la audiencia. 
 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
Arguye el abogado que el día de la diligencia y audiencia se encontraba enfermo. Que ni la parte 
actora ni el Juzgado le notificaron la hora y fecha de las diligencias programadas al interior del 
expediente. Que el Juzgado tuvo que ponerle en conocimiento las actuaciones surtidas en el 
proceso, toda vez que no se enteró del agendamiento de las fases procesales. 
 

ARGUMENTOS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
Manifiesta no tener injerencia en el criterio que adopte el Juzgado respecto de la sanción. Frente a 
las cargas que el curador le endilga, pone de presente que como abogado es su deber cumplir los 
postulados procesales establecidos en nuestro Código General del Proceso.  
 
Reitera que no es una obligación de la parte notificarle actuaciones al curador, máxime si es un 
profesional titulado y cuenta con los conocimientos para ejercer como auxiliar de la justicia. Que 
dice mucho que pretenda desconocer las herramientas tecnológicas con que cuenta la Rama 
Judicial para efectos de realizar seguimiento a los expedientes.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El nombramiento del curador ad litem responde a la necesidad de garantizar el debido proceso de 
quienes no acuden al mismo. Este Despacho, de lista que ha elaborado en estos años, nombra a 
los profesionales que ya han tenido un contacto con el Juzgado y que, como lo establece la 
norma, ejercen el litigio en esta ciudad. 
 
Llama la atención que el abogado GUSTAVO TAMAYO ponga en tela de juicio las actuaciones 
surtidas al interior del expediente, como si desconociera la aplicación de las normas procesales. 
En su recurso endilga responsabilidades a la parte actora y a este Juzgado que no tienen sustento 
legal alguno, menos cuando su notificación personal se efectuó el día 15 de mayo de 2023 y 
contestó la demanda en tiempo. 
 
Aunado a lo ya dicho, también se recaba sobre la enfermedad que manifiesta el togado ha 
padecido, de lo cual no existe manifestación al interior del expediente. Y es que aceptar el cargo, 
notificarse y contestar la demanda, no son las únicas actuaciones que se esperan del curador. Su 
deber es estar atento a toda actuación que se surte en el trámite, revisar los estados diarios que 
publica este Despacho o inclusive, revisar el enlace de acceso al proceso, que tiene permiso 
permanente. 
 
El recurso que presenta el abogado sólo demuestra su falta de diligencia, observemos. Este 
estrado judicial le envío enlace de acceso a la totalidad del proceso el día 11 de mayo de 2023. 
Las providencias emitidas con posterioridad se han notificado por estados electrónicos, de lo cual 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-01126-00 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

ldhg 

da fe nuestro micrositio abierto al público. La actora marcó (sin tener obligación alguna) al 
abonado telefónico del curador sin obtener respuesta alguna, situación que se confirmó por este 
Juzgado el día de la audiencia. 
 
Resulta preocupante, también, que solicite retrotraer las actuaciones de este expediente 
endilgando una causal de nulidad que ni siquiera se propuso con las formalidades de ley. Este 
Despacho no ha tenido conocimiento de enfermedad grave del curador que se amolde a los 
presupuestos del artículo 159 del CGP, menos cuando tuvo todos los términos para hacer llegar la 
comunicación respectiva por correo electrónico tanto al expediente como a la demandante. 
 
Finalmente, este estrado judicial reconoce la buena intención del abogado en prestar una 
colaboración en otros expedientes, pero su labor no es la que se espera de un curador ad litem, 
menos cuando está en sus manos la representación de indeterminados. Por esto, se le REQUIERE 
para que finiquite su participación de forma diligente en los procesos en los que fue nombrado, de 
lo cual este Juzgado tomara atenta nota. 
 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPONER para revocar el auto de fecha veintidós (22) de enero de 2024, de 
conformidad con los argumentos esbozados en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación por IMPROCEDENTE. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 027 del 16 de febrero de 2024. 

 
 



RADICADO: 110014003009-2020-00163-00 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

ldhg 

Al Despacho de la señora Juez, con renuncia de poder. Sírvase proveer. Febrero 13 de 2024. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE a la abogada SONIA 
ARÉVALO para que esté atenta a las actuaciones surtidas al interior del expediente, toda vez que 
su renuncia fue aceptada mediante providencia, ya ejecutoriada, del 23 de noviembre de 2023. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 027 del 16 de febrero de 2024. 
 

 
 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2020-00744-00 
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

af 
 

 
Al Despacho de la señora Juez, devolución proceso JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 
declara desierto recurso apelación interpuesto.  Sírvase proveer.  Bogotá, 8 de febrero de 2024.  

 
  

 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial, se encuentra que en providencia del (11) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023), el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, declaro 
DESIERTO el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia dictada el día 12 de mayo de 
2023, por este estrado judicial. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por nuestro Superior Jerárquico 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., mediante proveído de (11) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023), que milita a pdf 72 del expediente digital que declaró 
DESIERTO el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia dictada el día 12 de mayo de 
2023, proferida por este estrado judicial. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a las partes intervinientes por el medio más expedito. 
 
TERCERO: Por secretaría, procédase a practicar la liquidación de costas (art. 366 del CGP), 
conforme a lo ordenado en el numeral cuarto de la sentencia proferida el doce (12) de mayo de 
dos mil veintitrés (2023) (ver. Pdf 57) del cuaderno 01 PrimeraInstancia del expediente digital y 
proveído dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) proferido por el JUZGADO 
SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (ver pdf 03) del cuaderno C01 
ApelacionAutoJuzgado6CCto -  02 SegundaInstancia.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00372-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Por Secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00754-00 
EJECUTIVO PAGARE – C01 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Por Secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00760-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(2) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00760-00 
EJECUTIVO PAGARE – DEMANDA ACUMULADA - C1 
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(2) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00860-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00991-00 
NATURALEZA: SUCESIÓN 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, memorial solicitud de corrección sentencia del 31 de enero de 2024. Sírvase 
proveer, Bogotá, 08 de febrero de 2024.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe Secretarial que antecede y el memorial presentado por el interesado, 
procede el Despacho a disponer sobre el particular. 
 
Solicita el gestor judicial de los interesados, que se corrija la sentencia de partición en 
relación con el nombre de la causante, pues el correcto es INÉS MONTES DE DÍAZ, por 
tanto, revisado el expediente observa el Despacho que efectivamente se presentó un error 
involuntario en el cuerpo de la sentencia específicamente en el título “ASUNTO” de esta, 
por lo que es procedente acceder a la corrección. 
 
En efecto, conforme a la facultad conferida en el artículo 286 del CGP, para corregir 
errores por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva de la providencia o influyan en ella, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR la parte de la sentencia que corresponde al “ASUNTO” para 
que se entienda que el nombre de la causante es INÉS MONTES DE DÍAZ y no como 
quedó allí descrito. 
 
SEGUNDO: Este auto hace parte integrante de la sentencia que se corrige 
 
TERCERO: Todo lo demás que no ha sido objeto de modificación conserva plena vigencia 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01062-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01104-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 
 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  
 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RAD 110014003009-2022-01137-00  
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al despacho de la señora Juez, memorial contestación requerimiento. Sírvase proveer Bogotá, 08 de febrero de 2024.  

  
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas al Despacho las presentes diligencias para decidir respecto de la notificación por aviso 
practicada al demandado JOSE ANDRES MOLINA GACHA vistas a (pdf 01.021) del 
cuaderno principal, la misma, NO SE TIENE EN CUENTA toda vez que el gestor judicial no 
acreditó que la dirección electrónica a donde fue enviado el mensaje de datos corresponde a la 
utilizada por el demandado, pues de la información que dio en memorial visto a (pdf 01.023) no 
se desprende tal circunstancia y el documento que aporta como prueba donde supuestamente 
consta la dirección electrónica dada por el deudor al banco demandante, tan solo muestra una 
dirección física que en todo caso no corresponde a la que se envió la notificación por aviso. 
 
En consecuencia, se insta a la parte actora para que adelante la notificación al demandado, acorde 
a lo normado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o al artículo 8 de la ley 
2213 de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01200-00 
EJECUTIVO C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  
 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2022-01246-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  
 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2022-01298-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  
 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00086-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  
 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00114-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  
 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00124-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  
 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00150-00 
EJECUTIVO PAGARE – C1 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  
 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Por secretaría remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00211-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C02 Medidas cautelares) 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, requerir 317 de cara a modificación de mandamiento. Sírvase proveer, 
Bogotá, 01 de febrero de 2024. 

  
 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la nota secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: REQUERIR al demandante y a su apoderado judicial, para que dentro del 
término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 
estado de esta providencia, acredite el trámite dado a los oficios N° 843 y 844 de abril de 
2023, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 317 del CGP. 
 
SEGUNDO: Por secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 
apoderada judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 
otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00561-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, requerir 317 CGP. Sírvase proveer, Bogotá, 08 de febrero de 2024. 
  
 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la nota secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho,  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: REQUERIR al demandante y a su apoderado judicial, para que dentro del 
término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 
estado de esta providencia, acredite el trámite dado al oficio N° 1555 de julio de 2023, so 
pena de dar aplicación a las sanciones previstas en el artículo 317 del CGP. 
 
SEGUNDO: Por secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 
apoderada judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 
otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 
correspondiente. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00605-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud corrección mandamiento de pago. Sírvase proveer. Bogotá, 13 de febrero de 
2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la nota secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho se 
DISPONE: 
 
1.- Para resolver la solicitud vista a (pdf 21) del cuaderno principal, el Despacho se está a lo 
resuelto en providencia del 15 de enero del 2024.  
 
2.- Requerir al ejecutante y a su apoderada, para que realicen las gestiones y diligencias 
necesarias para lograr oportunamente la integración del contradictorio (CGP Art. 78.6) 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00670-00 
VERBAL RISTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, solicitud terminación proceso.  Sírvase proveer.  Bogotá, 13 de febrero de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que la parte demandante manifiesta que los 
demandados realizaron pago de los cánones adeudados, correspondientes a la obligación contrato 
leasing 281873, razón por la cual solicita la terminación del proceso.  
 
Así las cosas, encontrando el Despacho que la finalidad de la acción de restitución, como la aquí 
impetrada, se contrae exactamente a que se reestablezca el uso y goce del bien cuya tenencia fue 
cedida en virtud de un contrato de arrendamiento y siendo que, en el presente caso la tenencia 
que se encontraba en litigio ya fue resuelta en el sentido de las pretensiones del demandante, no 
existe oposición por el Juzgado a lo pretendido por el memorialista, pues no es necesario 
pronunciamiento de fondo por sustracción de materia.  
 
Es por lo brevemente expuesto que el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso declarativo de restitución de 
tenencia de bien entrado a título de arrendamiento financiero leasing instaurado por 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de CAMILO ARTURO MILLAN FONTECHE y 
GLORIA ELVIRA CAYCEDO PINZON, por pago de los cánones adeudados y por 
sustracción de materia no es necesario pronunciamiento de fondo.  
 
SEGUNDO: Desglosar los documentos base de la presente acción a favor y a costa de la parte 
demandante respecto de la obligación contrato leasing 281873 con la constancia de que queda 
vigente el contrato anteriormente mencionado a favor de la parte actora, indicando esa 
circunstancia, previa cancelación del respectivo arancel y las expensas del caso.  
 
TERCERO: No condenar en costas a ninguna de las partes por no en contarse demostradas en el 
expediente.  

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00717-00 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

ldhg 

Al Despacho de la señora Juez, con inclusión en RNPE vencido en silencio. Sírvase proveer. Febrero 14 de 2024. 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1.- Se pone en conocimiento de la parte actora las respuestas allegadas por parte de la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO y AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS. Incorpórense al expediente para que obren en él y sean valoradas en el momento 
procesal oportuno. 
 
2.- Teniendo en cuenta informe secretarial a PDF 25, se REQUIERE a secretaría para que realice 
el emplazamiento conforme lo ordenado en providencia del 21 de julio de 2023, numeral 
CUARTO. Obsérvese que los demandados indeterminados deben incluirse en el RNPE. 
 
3.- Se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días allegue a este 
expediente el certificado de tradición y libertad del folio de matrícula número 50S-331207 con la 
medida cautelar debidamente inscrita, so pena de dar aplicación a la sanción establecida en el 
artículo 317 del CGP. 
 
Secretaría contabilice términos e ingrese al Despacho para proveer. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00774-00 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

ldhg 

Al Despacho de la señora Juez, con inclusión en RNPE vencido en silencio. Sírvase proveer. Febrero 5 de 2024. 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso Sexto 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
1.- Se pone en conocimiento de la parte actora las respuestas allegadas por parte de la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO; IGAC; UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL y AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS. 
Incorpórense al expediente para que obren en él y sean valoradas en el momento procesal 
oportuno. 
 
2.- Tener por emplazados a JENNY ANDREA ARIAS RUEDA, LUZ MARITZA ARIAS 
RUEDA y a los herederos indeterminados de la señora LUZ OMAIRA RUEDA MONGUI 
(QEPD), a la luz del informe secretarial a PDF 33. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado N.º 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00855-00 
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, memorial da cumplimiento a requerimiento de auto previo a notificar. Sírvase 
proveer Bogotá D.C., 08 de febrero de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del veinticinco (25) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la parte demandante y 
en contra de la parte demandada. 
 
Aunado a lo expuesto, el demandado HUGO ALEXANDER BARRERO MONROY se 
notificó personalmente de la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 desde el 04 de octubre de 2023, como consta a (pdf 10) del cuaderno principal, quien dentro 
del término para contestar la demanda y proponer excepciones guardó silencio. 
 
De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición alguna, se 
procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, ordenando seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de los bienes embargados, se pague al demandante 
el crédito y las costas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 
parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los que se 
llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí 
perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del proceso. Tratándose de 
dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a la entrega de los mismos.  
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  
 
QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de siete millones de pesos ($7.000.000). 
M/cte.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00912-00 
EJECUTIVO PAGARÉ - C1 

JM-af 
 

Al Despacho de la señora Juez, citatorio art 291 negativo / aporta notificación art 8 ley2213 del 2022.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, 25 de enero de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a los documentos que anteceden, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
1.-   Agréguese al plenario la citación de la demandada de que trata el artículo 291 del CGP, 
Negativa, que obra a pdf 14 del expediente digital y téngase en cuenta en el momento 
procesal oportuno. 
 
2.- De otro lado, agréguese al plenario la notificación de la demandada de que trata el 
artículo 28 de la Ley 2213 de 2022, que obra a pdf 14 del expediente digital y téngase en 
cuenta en el momento procesal oportuno.. 
 
3.- Por Secretaría realícese el respectivo control de términos que tiene la parte demandada 
para contestar la demanda y/o presentar medios exceptivos. Una vez cumplido lo anterior, 
ingrésense las diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(2) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-00912-00 
EJECUTIVO PAGARÉ – C2 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, requerir art. 317 CGP/poner en conocimiento medida CCB. Sírvase proveer. Bogotá, 
13 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
1.- Agréguese a los autos la repuesta de la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, donde 
informa que se registró de embargo del establecimiento de comercio CROSTYBURGUER C, 
de propiedad de la demandada EDITH BURGOS BORRERA, en conocimiento de las partes 
para lo que en derecho se refiera. 
 
2.- De otro lado, infórmese a la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ que mediante auto 
de fecha (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se ordenó el EMBARGO Y 
SECUESTRO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO identificado con matrícula No. 
2499081, declarado como propiedad de la demandada EDITH BURGOS BORRERA, que 
corresponde a una persona natural. Oficiar. 
 
3.- Líbrense las comunicaciones respectivas, conforme a lo normado en el artículo 11 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
(2) 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-01102-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - HIPOTECA 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, memorial aporta notificación art 292 positiva / solicitud terminación proceso.  
Sírvase proveer.  Bogotá, 8 de febrero de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Para resolver la anterior petición, de conformidad con lo normado por el Art. 461 del CGP., el 
Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso instaurado por BANCOLOMBIA S.A en 
contra de ERIKA DAJAN SUAREZ BOHORQUEZ y DAIRON ARBEY VASQUEZ 
MELO, por pago total de las cuotas en mora de las obligaciones contenidas en el pagaré No. 
90000080973. 
 
SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso BANCOLOMBIA S.A en contra 
de ERIKA DAJAN SUAREZ BOHORQUEZ y DAIRON ARBEY VASQUEZ MELO, 
por cancelación o pago del crédito con Pagaré de fecha 09/12/2019, Pagare No. 3040096952, 
Pagare de fecha 14/01/20/2018, Pagare No. 5670089782, Pagare No. 940088187, Pagare No. 
940087180. 
 
TERCERO: Decretar el desembargo de los bienes que hubiesen sufrido tal medida, en 
consecuencia, se oficiara a quien corresponda. En caso de existir remanente lo desembargado 
deberá ponerse a disposición del juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 
corresponda lo pertinente y si fuere el caso remítanse las copias del que trata el art. 466 del 
código citado.  
 
SEXTO: Desglosar los documentos base de la presente acción a favor y a costa de la parte 
demandante, respecto del pagaré No. 90000080973, de conformidad a lo normado en el 
artículo 116 del CGP. 
 
SEPTIMO: No condenar en costas a ninguna de las partes por no en contarse demostradas en el 
expediente. 
 
OCTAVO: Cumplido lo anterior, y realizada las desanotaciones del caso, archívese el 
expediente archívese digital. 
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RADICADO: 110014003009-2023-01102-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL - HIPOTECA 

af 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 



RADICADO: 110014003009-2024-00012-00 
 INCIDENTE DESACATO 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informado que la incidentada allega respuesta indicando cumplimiento al fallo de 
tutela proferido por este estrado judicial. Sírvase proveer.  Bogotá, 15 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
1.- Agréguese al plenario la respuesta de la accionada E.P.S. FAMISANAR SAS, que milita 
a pdf 04 del expediente digital, y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que 
considere pertinente. 
 
2.- Requerir a la parte actora MARTHA ISABEL VARGAS RODRIGUEZ, para que en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación, se pronuncie respecto al 
informe de la entidad accionada para lo que considere pertinente. 
 
3.- Advertir a la parte actora que, en caso de guardar silencio, se tendrá por desistido el 
incidente de desacato.  
 
4.- Notifíquese la presente decisión a las partes por el medio más expedito y déjense las 
constancias de rigor de dicho acto. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2024-00012-00 
 INCIDENTE DESACATO 

af 
 

 



RADICADO: 110014003009-2024-00043-00 
NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, memorial subsanación de la demanda-escrito presentado en tiempo en otro 
juzgado y remitido por el mismo a esta sede. Sírvase proveer, Bogotá, 13 de febrero de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Presentada la subsanación de aprehensión del vehículo objeto de este trámite, y ajustada a los 
presupuestos del artículo 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.4 del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó 
la Ley 1676 de 2013, se procede a su conocimiento. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta ciudad, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONOCER la solicitud presentada por BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA SA., quien actúa a través de apoderado judicial, referente a la 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA del 
vehículo automotor de placas LNS285 cuyo deudor garante es PEDRO ALEXANDER 
GARCIA CHAVARRO. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDENESE la aprehensión y entrega del vehículo automotor 
dado en garantía que se describe a continuación, a favor de BANCO SANTANDER DE 
NEGOCIOS COLOMBIA SA. 
 

 
 
Por secretaría, ofíciese a la SIJIN, sección Automotores, a efectos de garantizar la eficacia de 
lo ordenado, teniendo en cuenta que el vehículo deberá dejarse en los parqueaderos o patios 
que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el 
vehículo o en el del municipio más cercano, quedando bajo la custodia del inspector de 
tránsito correspondiente y a disposición del acreedor garantizado BANCO SANTANDER 
DE NEGOCIOS COLOMBIA SA. 
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RADICADO: 110014003009-2024-00043-00 
NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA 

HB 
 

 
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la entidad antes mencionada, 
quien deberá informar de manera inmediata al Despacho. 
 
TERCERO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial de la entidad solicitante al abogado 
JUAN PABLO ROMERO CAÑON, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 



RAD 110014003009-2024-00047-00 
ACCIÓN DE TUTELA – SALUD 
 

HB 

 
Al Despacho del señor Juez, informado que la presente acción de tutela fue remitida por el superior jerárquico 
para decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 14 de febrero de 2023. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Bogotá; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE lo resuelto por el superior jerárquico JUZGADO 33 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ mediante proveído del 14 de febrero de 2024, donde decidió no 
avocar conocimiento de la presente acción de tutela y remitirla a este juzgado para su 
conocimiento.  
 
SEGUNDO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por 
MELISSA DIAZ NOVOA quien actúa en nombre propio, por la presunta vulneración de su 
derecho fundamental a la salud, en contra de FAMISANAR E.P.S S.A.S; 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
SEGUNDO: VINCULAR de manera oficiosa por el despacho al HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada y a las vinculadas, para que 
se pronuncien sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada, dentro de 
dos (2) días siguientes a la notificación del presente proveído.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito 
 
CUARTO: PREVENIR a la entidad accionada y a las vinculadas, de que los informes que 
alleguen se entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no sean 
presentados dentro del plazo fijado, se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción 
de tutela, procediendo a resolver de plano. 
 
QUINTO: Se le recuerda a la entidad accionada y a las vinculadas, que deberán allegar el 
respectivo certificado de existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del 
Decreto 306 de 1992. 
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RAD 110014003009-2024-00047-00 
ACCIÓN DE TUTELA – SALUD 
 

HB 

SEXTO: De conformidad con los hechos narrados por la accionante en el escrito de tutela y la 
documental aportada, en concordancia con lo normado en el artículo 7º del Decreto 2591 de 
1991, resulta necesario conceder la medida provisional a fin de evitar un perjuicio irremediable 
en la salud y vida de la accionante. 
 
En consecuencia, ORDÉNESE a la E.P.S FAMISANAR S.A.S, que sin dilación de ninguna 
naturaleza y DE MANERA INMEDIATA proceda a AUTORIZAR Y A PROGRAMAR la 
consulta de primera vez por ESPECIALISTA EN ONCOLOGÍA, en aras de evitar un 
perjuicio irreversible e irremediable en la salud de la accionante, mientras se emite un 
pronunciamiento de fondo por parte de este Despacho Judicial dentro de la presente acción 
constitucional. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
 



RADICADO: 110014003009-2024-00141-00 
ACCIÓN DE TUTELA -PETICIÓN 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir 
respecto de su admisión.  Sírvase proveer. Bogotá, 14 de febrero de 2024.  
 

 
  
 
 

                                        
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 
2591 de 1991, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por la sociedad 
JAVIER MAYORGA VALENCIA ESTUDIO JURÍDICO S.A.S, a través de su 
representante legal JAVIER ALEJANDRO MAYORGA VALENCIA en contra del 
GRUPO BANCOLOMBIA S.A, con motivo de la presunta violación al derecho 
fundamental de petición. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado de la misma a la parte accionada, para que se pronuncie 
sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada, dentro de los dos (2) 
días siguientes a la notificación del presente proveído.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia por el medio más expedito. 
 
CUARTO: PREVENIR a la entidad accionada, de que los informes que allegue se 
entenderán rendidos bajo la gravedad de juramento y en caso de que no sean presentados 
dentro del plazo fijado, se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción de tutela, 
procediendo a resolver de plano. 
 
QUINTO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada y 
vinculadas, deberá ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente 
asunto será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a 
lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
 
SEXTO: Se le recuerda a la entidad accionada, que deberá allegar el respectivo certificado 
de existencia y representación conforme lo regula el artículo 4º del Decreto 306 de 1992. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 027 del 16 de febrero de 2024. 
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